
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 34, hoy 10 de junio de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

30 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00153-00 

Demandante (s): Teófilo María Lozano Enciso 

Demandado (s): Olga Lucia Pimentel Poloche y otros 

Asunto: Tiene notificado por conducta concluyente 

 
 
Atendiendo que el apoderado de la parte demandante no remitió a este despacho 
evidencia de la notificación al demandado conforme a lo reglado por el Decreto 
806 del 2020 y en vista que la parte pasiva MYRIAM LUCIA GODOY HERRERA 
y CARLOS ALBERTO GODOY HERRERA comparecieron al proceso a través de 
apoderado como consta en el numeral 16 del expediente digital, téngase 
notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda en la fecha 
de notificación de esta providencia, tal como lo dispone el artículo 301 del CGP. 
 
Se reconoce personería al doctor JOSÉ ÁNGEL FONSECA CADENA, como 
apoderado de la demandada MYRIAM LUCIA GODOY HERRERA y CARLOS 
ALBERTO GODOY HERRERA, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
En atención a que el auto admisorio de la demanda, data del 08 de noviembre de 
2021, SE REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que notifique a 
las demás partes demandadas; lo anterior conforme a lo ordenado en el auto 
mencionado, esto so pena de dar aplicación a lo indicado en el parágrafo del 
artículo 30 del CPTSS. 
 
En vista de que se adicionó el auto que admite demanda, con el auto de fecha 12 
de enero hogaño incluyendo como demandada a la señora MYRIAM LUCIA 
GODOY HERRERA, se ordena que por secretaria se oficie al JUEZ 4 DE FAMILIA 
DE IBAGUÉ, a efecto se informe la adición de dicha demandada dando alcance 
al oficio remitido el 18/11/2021, lo anterior para su radicado 2019-00052-00 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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